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PLANTILLA ESTUDIO PREVIO  
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIÒN DE 

INSTRUCTORES  
 

 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, el Centro de Gestión Industrial del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
EI SENA reconoce la necesidad de establecer la formación continua de personas, familias y 
comunidades vinculadas a la economia popular, que responda de manera pertinente a sus 
necesidades, promueva capacidades instaladas y contribuya a la mejora de su calidad de vida, asi 
como a la generacién de oportunidades de negocio.  
 
Si bien el Consejo Directivo Nacional, a través del Acuerdo 07 de 2021, impartió directrices para la 
ejecucion del Programa de Formacién Continua Especializada (PFCE), destinado a trabajadores 
formales vinculados a empresas o grupos de empresas que cofinancian la formación y son 
aportantes del SENA, este enfoque excluye a los actores de la economia popular, quienes 
desarrollan sus actividades en contextos distintos al empleo formal tradicional.  
 
En un sentido amplio, la formación continua se concibe como un proceso permanente de 
aprendizaje que complementa la formación inicial, y permite actualizar y mejorar conocimientos, 
habilidades y competencias a lo largo de la vida laboral, comunitaria y personal. Es, por tanto, una 
inversion estratégica tanto para los individuos como para sus organizaciones, ya que promueve la 
adaptacién a los cambios del entorno productivo y social, fomenta la innovacién y mejora la 
capacidad de respuesta frente a los desafios del desarrollo territorial.  
 
En este contexto, la formación continua no se limita al marco del contrato laboral formal. Por el 
contrario, se extiende a las diversas fuentes generadoras de trabajo: empresas, unidades 
productivas familiares, organizaciones comunitarias y otras formas asociativas propias de la 
economia popular. Estas formas, que ofrecen empleo formal o informal, temporal o permanente, 
requieren procesos formativos pertinentes que les permitan fortalecer sus conocimientos y 
competencias para el desarrollo de las cadenas productivas, la atencion de necesidades locales y 

OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para impartir 
formación profesional integral en las modalidades presencial y/o 
virtual según corresponda,  en los diferentes niveles de formación de 
acuerdo a las competencias requeridas en cada uno de los 
programas de titulada, articulación con la media  y/o complementaria 
y demás actividades derivadas de formación que se le asignen , 
aplicando las metodologías y criterios técnico pedagógicos 
establecidos por el Centro de Gestión Industrial del Sena. 
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la solución de problematicas comunitarias. 
 
La formación continua, ademas de promover la actualizacién técnica, impulsa la innovación en todos 
los ambitos organizacionales, incluyendo la innovación social. Esta permite la generación de 
emprendimientos con valor social, fomenta la creatividad colectiva y promueve nuevas ideas y 
practicas que contribuyen al fortalecimiento del tejido productivo y comunitario.  
 
La formación continua puede adoptar diversas modalidades, como cursos, talleres, seminarios, 
programas de posgrados, formación en linea, entre otros, y puede ser impartida por instituciones de 
formacién, empresas, organizaciones sociales, o de manera individual.  
 
La creciente necesidad de reconocer, valorar y fortalecer los saberes propios de los actores de la 
economia popular, asi como de garantizar oportunidades de formación equitativas, sostenibles y 
culturalmente pertinentes, exige la implementacion de procesos formativos que respondan a sus 
realidades territoriales, productivas, sociales y ambientales.  
 
En este contexto, la Formación Continua Especial Popular se presenta como una respuesta 
estratégica a las demandas de las comunidades y organizaciones que conforman la economia 
popular.  Esta propuesta se fundamenta en un enfoque territorial, participativo y diferencial, que 
impulsa practicas formativas contextualizadas y orientadas al fortalecimiento de capacidades, 
sustentadas en el conocimiento ancestral, el saber local y las dindmicas propias de producción y 
consumo.  
 
Cabe señalar que las unidades productivas de la economia popular comprenden emprendimientos 
unipersonales, familiares, comunitarios, micro unidades productivas, trabajadores a domicilio, 
comerciantes minoristas, talleres y pequefios negocios, entre otros, tanto formalizados como no 
formalizados. Estas unidades se dedican a la produccién y/o comercialización de bienes y/o 
servicios, ya sea para autoconsumo o para su venta en el mercado local. Su proposito es generar 
ingresos para la auto subsistencia mediante el trabajo por cuenta propia o el emprendimiento de 
baja escala.  
 
Este modelo formativo tiene como propósito fortalecer las capacidades individuales y colectivas de 
los actores de la economia popular, promoviendo la apropiacién del conocimiento y el desarrollo de 
habilidades que les permitan dinamizar sus actividades económicas, sociales y comunitarias. Asi 
mismo, integra criterios fundamentales como la equidad de género, la seguridad, el trabajo decente 
y el crecimiento econémico, en coherencia con un enfoque de desarrollo inclusivo y sostenible.  
 
De esta manera, la Formación Continua Especial Popular contribuye al cumplimiento de 
compromisos nacionales e internacionales, especialmente en el marco de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), con énfasis en los siguientes: i) ODS 1: Fin de la pobreza; ii) ODS 4: 
Educacién de calidad; iii) ODS 6: lgualdad de género; iv) ODS 8: Trabajo decente y crecimiento 
econémico; v) ODS 10: Reduccién de las desigualdades; y vi) ODS 16: Paz, justicia e instituciones 
sólidas. 
 
Este enfoque formativo prioriza el fortalecimiento de competencias asociadas a actividades propias 
de la economia popular, tales como la transformacién de alimentos, la prestacién de servicios 
personales y comunitarios, la elaboración y comercializacion de productos manufacturados o 
reciclados, el autoempleo en oficios tradicionales, el intercambio solidario de bienes y servicios, y 
la gestion de unidades económicas familiares o comunitarias. Todas estas acciones estan 
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orientadas a mejorar las  condiciones de vida, promover la inclusion productiva y garantizar la 
permanencia digna en los territorios de quienes integran este sector. 
 
Para la ejecución de la Formacién Continua Especial Popular desde los Centros de Formacion del 
SENA, en articulación con las comunidades y organizaciones representativas de la economia 
popular en sus respectivos territorios.  
 
En este sentido, se plantean los siguientes objetivos especificos:  
 
1. Orientar la ejecución desde un enfoque territorial, participativo y diferenciado, que permita 
responder de manera pertinente a las necesidades y demandas de las comunidades y 
organizaciones de la economia popular, fortaleciendo sus capacidades productivas, sociales y 
organizativas. Asimismo, se busca incentivar procesos de asociatividad, participación comunitaria 
e integracion comercial entre los distintos actores socioeconómicos.  
2. Reconocer, valorar y fortalecer los saberes y buenas prácticas construidas a lo largo de la vida 
por los actores de la economia popular, promoviendo su integración en los procesos formativos. 
Para ello, se aplicaron metodologias propias practicas, que faciliten el intercambio de experiencias, 
la apropiacion colectiva del conocimiento y el desarrollo de habilidades, técnicas y practicas 
pertinentes, incluyendo el extensionismo y otras estrategias que contribuyan al fortalecimiento de 
sus competencias en contextos diversos.  
3. Fomentar practicas de sostenibilidad ambiental, mediante el intercambio de saberes, la 
conservacion de los recursos naturales y la construcción colectiva de propuestas económicas 
adaptadas a las condiciones especificas de cada territorio. Este enfoque busca el desarrollo 
territorial con enfoque ambiental.    
4. Potenciar las capacidades de los actores de la economia popular para su participacién en 
procesos comunitarios orientados a la solucién de problematicas clave del entorno. Entre estas se 
destacan la produccién y comercializacién de bienes al por menor, el reconocimiento de las 
prácticas de cuidado, la venta de productos artesanales a través de medios digitales, el reciclaje, el 
turismo comunitario, entre otros aspectos fundamentales para el bienestar colectivo y la 
permanencia digna en el territorio. 
 
Conforme con lo anterios el Centro de Gestión Industrial tiene la necesidad de contratar un (01) 
instructor para el programa Fabricación de Productos de Aseo de Hogar. Actualmente el  Centro de 
Gestión Industrial actualmente en su planta de personal cuenta con sesenta y tres (63) instructores 
de planta , dos (02) instructores de planta temporal  para atender los diferentes  programas de 
formación que oferta el Centro de Gestión Industrial y así cumplir con la demanda del sector 
productivo, esta cantidad de instructores no cubre  la totalidad de horas para poder asegurar el 
cumplimiento de las metas asignadas conforme al plan de acción 2025.  
 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 de 2021 en su 
artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una 
revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal para la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”, y la Circular N°3-2024-000278 del 
veintisiete (27) de noviembre del 2024, suscrita por el Director General del SENA, en la cual se 
menciona que “la contratación de servicios y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que 
sean estrictamente indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante la 
vigencia 2025 y La contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2025 se debe 
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realizar con plena observancia de las normas legales y reglamentarias vigentes que rigen el tema, 
así como las de austeridad del gasto público, garantizando la aplicación de los principios de 
contratación (como transparencia, economía y responsabilidad, establecidos en los artículos 23 y 
siguientes de la Ley 80 de 1993), el principio de la gestión fiscal eficiente, y los que orientan la 
función administrativa (como los de planeación, igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, que establece el artículo 209 de la Constitución Política), la satisfacción 
del interés general, el cumplimiento de los fines estatales, y aplicando las directrices y 
procedimientos de esta Circular.”, por lo tanto, resulta necesaria la contratación de un (01)  instructor 
, cuyo  plazo de los contratos a realizar obedece a la planeación del Centro de Formación teniendo 
en cuenta el porcentaje trimestral de meta a ejecutar y la resolución 1- 03368 de 2024, por la cual 
se establece el calendario académico y de labores de los Centros de Formación Profesional del 
SENA para el año 2025, así mismo como lo establecido en la circular  3-2025-000272. 

 

Tabla 1. Plazo de ejecución de los contratos. 

Área o Programa de 
Formación 

N° de 
Contratos 

Tipo de 
Contrato 

N° de 
Contratos 

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

Fecha 
Finalización 
de Contrato 

TITULADA PRESENCIAL 

Fabricación de 
Productos de Aseo de 
Hogar 1 

Prestación de 
Servicios 1 15/12/2025 23/12/2025 

TOTAL  1  1   
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Tabla 2. Numero de consecutivo del PAA 2025  utilizado para la presente contratación.  

 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a el Centro de Gestión Industrial la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Acompañar y Asesorar de forma integral a los aprendices en el proceso de formación por 
proyectos durante la vigencia del contrato. 2. Presentar los reportes de evaluaciones de los 
aprendices y demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto.                  
3. Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la 
institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su cargo. 4. Presentar en 
forma mensual a la Coordinación Académica y supervisor de contratos el reporte de ejecución de 
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actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron la 
ejecución de la programación académica mínima establecida. 5. Conformar los equipos de 
desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes 
tecnológicas para garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices entre otras. 6. Participar en la programación y ejecución del proceso 
de inducción de aprendices de formación titulada y reconocimiento de aprendizajes previos siempre 
y cuando cumpla con el objetivo contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la 
inducción. 7. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días, todas las 
actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad 
de la información y su coherencia en el proceso formativo, tales como: a. Registro de juicios 
evaluativos, creación de rutas y asociación de aprendices b. Registro de juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos c. Comunicar al Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
El Coordinador Académico podrá designarlo como gestor de proyectos para apoyar la programación 
y seguimiento de la formación por proyectos o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que 
garanticen la integralidad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 8. Apoyar dentro del marco 
de la estrategia ECSA del Centro de Gestión Industrial,  para así robustecer los diferentes proyectos 
de  Innovación y desarrollo tecnológico.  9. Participar en las capacitaciones programadas por 
Servicio Nacional de Aprendizaje Sena , para el fortalecimiento de las habilidades pedagógicas y 
técnicas de los instructores en pro del mejoramiento y la calidad de la formación. 10. Realizar las 
demás actividades relacionadas con el objeto del contrato, que le sean asignadas por el supervisor 
o Subdirector de Centro, y que correspondan a la naturaleza del contrato. 

2.1 Obligaciones Generales: 
 
1) Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás normas 
concordantes y complementarias; 2) Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento de las 
obligaciones contraídas del contrato; 3) Participar en las reuniones que para la ejecución del 
contrato sean convocadas; 4) Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el 
supervisor lo solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación y de acuerdo con el formato GD-F-
004 Formato Único de Inventario Documental; 5) Entregar a la finalización del plazo de ejecución o 
del vínculo contractual o cuando el supervisor del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le 
hayan sido asignados para el cumplimiento del objeto del contrato; 6) Utilizar en debida forma las 
claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y gestión del SENA requeridos para 
la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para su desactivación, garantizando la 
seguridad y reserva de la información conocida por estos u otros medios durante la ejecución; 7) 
Colaborar en la elaboración de respuesta y suministro de información requerida por las autoridades 
y organismos de control del Estado Colombiano, en relación con la ejecución del contrato y de los 
asuntos relacionados con el mismo; 8) Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los 
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lineamientos de la Entidad; 9) Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e 
instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la 
normatividad vigente; 10) Una vez perfeccionado el contrato, entregar el examen médico 
preocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus 
homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el 
profesiograma, el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 
de 2013 art. 18); 11) Adjuntar el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del 
Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el primer pago de los honorarios; 
12) Presentar ante el supervisor del contrato anexo a la segunda cuenta de cobro en el archivo de 
gestión contractual - GC, el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del curso 
“Integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción” de conformidad con lo establecido en la Ley 
2016 de 2020 Art 1° parágrafo 1°, bajo los lineamientos, herramientas tecnológicas y protocolos 
dispuestos por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 13) Mantener actualizados 
los sistemas de información sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña durante la 
ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en 
los informes de ejecución contractual parcial o final; 14) Realizar los pagos al SGSSS (salud, 
pensión y riesgos laborales) de acuerdo con la normatividad vigente, aportando los soportes de 
pago los cuales deben ser validados para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido 
recibido por la entidad correspondiente y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por 
las consecuencias y sanciones que disponga la ley; 15) No subcontratar las actividades propias del 
objeto contractual, salvo, que dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer de 
recurso humano, para lo cual deberá tener en cuenta que no podrá vincular menores de edad, dando 
aplicación a la Resolución No. 1677 de 2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los 
niños; 16) En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los 
límites impuestos por el objeto y las obligaciones del contrato y en todo caso con la debida 
autorización de quien corresponda; 17) Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional cuando 
sea requerido para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legalizar las ordenes de viaje 
de acuerdo con los términos y lineamientos del SENA una vez culminado el desplazamiento; 18) 
Guardar reserva de la información asociada al objeto contractual que repose en bases de datos, 
sistemas de gestión, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los cuales se le haya concedido 
acceso mediante códigos, claves o contraseñas, respondiendo penal, civil y administrativamente 
por su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, durante el plazo 
de ejecución del contrato y tres (3) años más, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 
1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las demás que las complementen, 
sustituyan o modifiquen; 19) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2007, del artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el contratista 
deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes del Sistema de 
Seguridad Social Integral, estos pagos podrán acreditarse mes vencido y únicamente por el sistema 
pila o de planilla asistida o el que determine el Ministerio del Trabajo, con excepción de la última 
cuenta que se presente con ocasión de la ejecución del contrato; 20) El contratista deberá cumplir 
con los protocolos de bioseguridad de acuerdo con los lineamientos y medidas tomadas por el 
Gobierno Nacional, por las autoridades departamentales, municipales, distritales e institucionales 
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que se encuentren vigentes; 21) El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema 
Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA del SENA, el cual se encuentra documentado en la 
plataforma CompromISO. 22) En cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de 
Gestión y Autocontrol – SIGA, el contratista debe contribuir a la eficacia del SIGA, el cumplimiento 
de las políticas, los objetivos y requisitos de este y los aspectos e impactos ambientales que generan 
sus actividades contractuales; así mismo debe participar en actividades de implementación y 
fomento de un servicio de calidad y de buenas prácticas ambientales y de eficiencia energética. 23) 
El contratista no ejercerá ninguna forma de violencia contra las mujeres y basada en género, actos 
de racismo o discriminación, lo cual incluye el cabal cumplimiento sobre el Protocolo  para la 
prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencia contra las mujeres 
y basadas en género y/o discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología 
política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad y demás razones de discriminación en 
el ámbito del sector público. 24) Ingresar información veraz, oportuna y confiable en los aplicativos 
o sistemas de información de la entidad. 25) Actuar con lealtad y buena fe en el desarrollo del 
contrato, evitando dilaciones y rechazando peticiones o amenazas de quienes actúen fuera de la 
ley, e informando inmediatamente al supervisor del contrato y al SENA sobre cualquier intento de 
coacción. 26) Mantener informada al SENA sobre cualquier modificación en la dirección de domicilio 
físico y electrónico para comunicación y notificaciones. 27) Informar de manera inmediata al 
supervisor del contrato sobre cualquier inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés que se 
presente durante la ejecución del contrato. 28) Apoyar la preparación de respuestas a los derechos 
de petición relacionados con el objeto y las actividades del contrato, asegurando que se tramiten 
dentro de los términos establecidos por la ley. 29) Informar al área Financiera del SENA sobre 
cualquier cambio en el régimen tributario, conforme a lo establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional y la normativa vigente. 30) Asumir directamente los nuevos tributos que se pudieran 
presentar, en los casos que aplique. 31) Cumplir con lo establecido en el Código de Integridad del 
SENA. 32) Desarrollo de Actividades en Ambientes SENA: El contratista ejecutará las 
actividades contratadas que, por su naturaleza técnica y operativa, requieran realizarse en las 
instalaciones del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, así: DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
DE FORMACIÓN EN LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
DE INSTRUCTORES: a) para las sesiones teóricas: los procesos formativos se desarrollarán en 
las aulas institucionales del Sena, requiriéndose: - el uso de recursos educativos institucionales. - 
la utilización de ambientes que garanticen condiciones pedagógicas adecuadas. b) para las 
sesiones prácticas: las actividades se ejecutarán en los ambientes especializados del Sena, 
requiriéndose: - La utilización de equipamiento técnico institucional y software licenciado. - uso de 
materiales y elementos de formación institucionales. - aprovechamiento de infraestructura 
especializada.  33) Responsabilidad sobre Bienes: Responder como cuentadante por los bienes 
devolutivos asignados, conforme al artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015, la Guía GIL-G-
018 del SENA y la Circular No. 242 de 2024, Código de Comercio Artículo 1075. Aviso de la 
ocurrencia del siniestro   Garantizar su conservación, uso adecuado y devolución en las condiciones 
recibidas. El deterioro normal por uso deberá ser reportado oportunamente con soporte técnico 
emitido por el área competente del SENA. (i) Al finalizar el plazo contractual o cuando sea requerido 
por el supervisor, devolver los bienes prestados para la ejecución del contrato en las condiciones 
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establecidas, garantizando su conservación y uso adecuado durante el período de asignación.                                         
34) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.           
 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
Tabla 3. Educación y Formación, Experiencia Relacionada 

 
Especialidad o Familia 

 
Programa de 
Formación 

 
Requisitos Académicos 

 
Experiencia relacionada y /o 
especialización en.  (para los 
casos que indique el diseño 
curricular) 

 
No. 

Contratos 

 
Especialidad o Familia 

Fabricación de Productos 
de Aseo Para el Hogar 

Fabricación de 
Productos de Aseo 
Para el Hogar 
Código: 22110028 
Versión: 1 

COD.COMP 291201084 
 
 
alternativa 1: título de tecnólogo en 
núcleos básicos de conocimiento de: 
química y afines; o ingeniería química 
y afines.  
 
alternativa 2: título de profesional 
universitario en núcleos básicos de 
conocimiento de: química y afines; o 
ingeniería química y afines; o biología, 
microbiología y afines; o educación. 

 
COD.COMP 291201084 
 
 
 
Experiencia mínima 
pedagógica:  
 
alternativa 1:  doce (12) meses 
de experiencia en docencia. 
alternativa 2:  doce (12) meses 
de experiencia en docencia. 
experiencia mínima técnica: 
alternativa 1: dieciocho (18) 
meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
procesos químicos 
industriales. 
alternativa 2: doce (12) meses 
de experiencia relacionada con 
el ejercicio de experiencia 
relacionada con el ejercicio de 
procesos químicos 

1 

TOTAL 
1 
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5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C.  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Plazo: Ver  Tabla 1. Plazo de ejecución de los contratos. Sin exceder el calendario académico 
resolución 1- 03368 de 2024. 

8. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Se fija como valor total para la contratación la suma de Un millón trescientos setenta y nueve mil 
ochocientos cincuenta y tres pesos M/Cte. ($1.379.853), distribuidos de la siguiente manera: 
 
Tabla 4. Valor y forma da pago. 
 
Área o Programa de 
Formación 

N° de 
Contratos 

Tipo de 
Contrato Tiempo en meses Valor 

Mensual Valor Total 

TITULADA PRESENCIAL 
Fabricación de Productos 

de Aseo Para el Hogar 1 Prestación 
de servicios 9 días $4.599.511 $1.379.853 

    TOTAL $1.379.853 
 
 
 
 
Forma de pago contratos de 9 días (Hasta el 23 de diciembre de 2025): Se fija como valor total 
para cada contrato la suma de Un millón trescientos setenta y nueve mil ochocientos cincuenta y 
tres pesos M/Cte. ($1.379.853). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) un (1) primer pago proporcional correspondiente al mes de diciembre de 2025 por valor 
de Un millón trescientos setenta y nueve mil ochocientos cincuenta y tres pesos M/Cte. 
($1.379.853). 
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Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones del 
contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, 
pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
Esta contratación está respaldada bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 12525 
del 2025. 
 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
 

10. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

11. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de:  Coordinaciones Académicas o quien designe el 
ordenador del Gasto. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, subdirector Encargado del Centro de Gestión Industrial, designará uno nuevo, para lo cual 
no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se deberá realizar en la 
plataforma de SECOP II.  
 
 
 
 
12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X____  NO______ 
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14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
 
 
15. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

16. Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

 

17. Estudio de la Demanda. 

 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor del 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.5777779 de 
2024 

SANDRA 
LILIANA  PINTO 

GARCIA 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5778063 de 
2024 

MARIA AMELIA 
JIMENEZ 
VASQUEZ 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 
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CO1.PCCNTR.5778309 de 
2024 

MILTON DAVID 
ROMERO 

AVILA 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5778073 de 
2024 

CONSUELO 
SANCHEZ 

PEREZ 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 
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CO1.PCCNTR.5778264 de 
2024 

DIANA MILENA  
FERLA RIVERA 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5778510 de 
2024 

LINDA 
CATALINA 
CABRERA 

PEÑA 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 
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CO1.PCCNTR.5778299 de 
2024 

HEIDY JAMILE  
GUTIERREZ 

LOPEZ 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5778642 de 
2024 

ELIANA 
ALEXANDRA 

SOLANO 
SUAREZ 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 
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CO1.PCCNTR.5778656 de 
2024 

HUGO 
ALBERTO 

MONTAÑEZ 
CAMARGO 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5778745 de 
2024 

JUAN 
ALEJANDRO       

ARIAS 
ECHEVERRY 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 
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CO1.PCCNTR.5778763 de 
2024 

SANDRA 
PATRICIA 

SANCLEMENTE 
ARCINIEGAS 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5779123 de 
2024 

LEONEL 
VILLAMIL 

MENDOZA 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 
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CO1.PCCNTR.5779136 de 
2024 

HECTOR 
DANILO 

BAQUERO 
CIFUENTES 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5779345 de 
2024 

MARIA 
FERNANDA 
PALACIOS 
PALACIOS 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 
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CO1.PCCNTR.5779356 de 
2024 

DELVI YECID 
MEDINA 

GUTIERREZ 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5779718 de 
2024 

JHON 
ALEXANDER 

ACEVEDO 
ROLDAN 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 
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CO1.PCCNTR.5779400 de 
2024 

HENRY 
NAVARRO 

RODRIGUEZ 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5779807 de 
2024 

ANDREA DEL 
PILAR CORTES 

LOZANO 

 Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral en 
los diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

322 días Valor del 
contrato 

$47,930,183 
 

Honorarios 
Mensuales 
$4,465,545 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.4520408 de 
2023 

LINDA 
CATALINA 
CABRERA 

PEÑA 

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal,  para impartir 
formación profesional 
integral, según 
programación 
establecida en los 
diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 
las competencias 
requeridas en cada uno 
de los programas de 
titulada y/o  
complementaria y demàs 
actividades derivadas de 
formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 

10 meses 
y 15 días 

Valor del 
contrato 
$42.178.500 
 
Honorarios 
Mensuales 
$4.017.000 

 

Contratación 
directa 
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metodologías y criterios 
técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

CO1.PCCNTR.4520506 de 
2023  

MARIA AMELIA 
JIMENEZ 
VASQUEZ  

Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral, 
según programación 
establecida en los 

diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

10 meses 
y 15 días 

Valor del 
contrato 
$42.178.500 
 
Honorarios 
Mensuales 
$4.017.000 

 

Contratación 
directa 

CO1.PCCNTR.4520512 de 
2023 

ALFONSO 
BERNAL DIAZ 

Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral, 
según programación 
establecida en los 

diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

10 meses 
y 15 días 

Valor del 
contrato 
$42.178.500 
 
Honorarios 
Mensuales 
$4.017.000 

 

Contratación 
directa 

CO1.PCCNTR.4520515 de 
2023 

RAFAEL 
TOBIAS 

MORENO 
DURAN 

Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral, 
según programación 
establecida en los 

diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 

10 meses 
y 15 días 

Valor del 
contrato 
$42.178.500 
 
Honorarios 
Mensuales 
$4.017.000 

 

Contratación 
directa 
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establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

CO1.PCCNTR.4520424 de 
2023 

SANDRA 
ROCIO MEZA 

ESPEJO 

Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral, 
según programación 
establecida en los 

diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

10 meses 
y 15 días 

Valor del 
contrato 
$42.178.500 
 
Honorarios 
Mensuales 
$4.017.000 

 

Contratación 
directa 

CO1.PCCNTR.4520426 de 
2023 

ALVARO 
ANTONIO 

MEDINA PINTO 

Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral, 
según programación 
establecida en los 

diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

10 meses 
y 15 días 

Valor del 
contrato 
$42.178.500 
 
Honorarios 
Mensuales 
$4.017.000 

 

Contratación 
directa 

CO1.PCCNTR.4521127 de 
2023 

JHON 
ALEXANDER 

ACEVEDO 
ROLDAN 

Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral, 
según programación 
establecida en los 

diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 

10 meses 
y 15 días 

Valor del 
contrato 
$42.178.500 
 
Honorarios 
Mensuales 
$4.017.000 

 

Contratación 
directa 
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Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

CO1.PCCNTR.4521279 de 
2023 

MARIA 
FERNANDA 
PALACIOS 
PALACIOS 

Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral, 
según programación 
establecida en los 

diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

10 meses 
y 15 días 

Valor del 
contrato 
$42.178.500 
 
Honorarios 
Mensuales 
$4.017.000 

 

Contratación 
directa 

CO1.PCCNTR.4520529 de 
2023 

CARLOS 
HERNAN  

CRUZ CASTRO 

Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral, 
según programación 
establecida en los 

diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

10 meses 
y 15 días 

Valor del 
contrato 
$42.178.500 
 
Honorarios 
Mensuales 
$4.017.000 
 

Contratación 
directa 

CO1.PCCNTR.4520532 de 
2023 

RUBEN DARIO 
VASQUEZ 
FRANCO 

Prestar los servicios 
profesionales de 

carácter temporal,  para 
impartir formación 

profesional integral, 
según programación 
establecida en los 

diferentes niveles de 
formación de acuerdo a 

las competencias 
requeridas en cada uno 

de los programas de 
titulada y/o  

complementaria y demàs 
actividades derivadas de 

formaciòn que se le 
asignen ,  aplicando las 
metodologías y criterios 

técnico pedagógicos 
establecidos por el 
Centro de Gestiòn 
Industrial del Sena.   

10 meses 
y 15 días 

Valor del 
contrato 
$42.178.500 
 
Honorarios 
Mensuales 
$4.017.000 

 

Contratación 
directa 
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18. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la prestación del 
servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación reseñada. Además, se 
destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente.  

 
 
 
Se expide en la ciudad de Bogotá a los,   

 
 
 
 

JULIAN ANDRES CASTELLANOS CASTRO 
Subdirector (E) Centro de Gestión Industrial  

 
 
 

Proyectó: Cristian David Velandia Sastre.  Contratista. Área Prestación de Servicios Personales.  
 
Revisó:  Juan Carlos Cristancho Chaparro. Coordinador de Formación Profesional.  
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